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LAS C O N D I C I O N E S 
el Rcynopufo en el feruicio de los diez y o 

cho milíones, y fü Mageftad fe ííruio de COJI 
* ccder5para aliuio y beneficiode los luga

res dcl^foíi las que fe íigüen. i 

V E El Rcynofolaméte ha defer adminiftra lor defté 
feruicio^v detodolo achocante,y diftnbuyrle en lasco 
f isy efetos para que le cóccdiére^y las reCepcoriasdelfé 
de alas ciudades, para que nombren perfona q cobre y 
p3gue,y por ellas no fe cargue al Reyno Cofa alguna. 

Y para el cúplimicco de la dicha condicion^y mas firmeza de lo en 
ellacóccnido>fe dizejCjuelaadminiftracion defte feruicio ha de cf-
tar meramente a difpofícion del Reyno, para nombrar losádmin i -
fbradoresy miniftrosque le parecieren al Réyno,y alas ciudades, y 
villa de voto en Cortes, a quien fe da porefta condición la recep-
toria defte feruiciojparaq ellas cobren y paguen. Lósqnales dichos 
miniftrosque afsifc nombraren por el Reyno , ó ciudades, y vi l la , 
puedan compeler como juezesexecutore? alasperfonasque huuié 
ren de acudir con lo que fuere procediendo del dicho feruicio, con 
iiihibició de otrqS;quajefqLiier tribunales y juezes.Y en lo que toca 
á cobear el dicho feruicio a fus planos3aya de fer por los miniaros de 
fuMageí ladjen !afv>rma y manera qué cóbralos otros feruicios or
dinarios y extraordinarios deftosReynos. 

Que toda la cantidad del dicho feruicio lagaí lc y confuma fu 
Mageftad en los reparos de las fortalezas.y puertos deftos Reynos> 
y en la defenfa de la fanta Fe Cató l ica , y deftos dichos Rcynos,y en 
ofenfa de los enemigos dellos:pucsparaefl:e efetoalReynole ha pa 
recido fcíirua con ello a fu Mageftad. 

Que fu Mageftad confígné en el feruicio ordinario y extraor
d inar io^ en la Cruzada,quatrocientos y veinte y cinco cuentos de 
marauedis cada año5por feys año$í,que es el tiempo que ha de durar 
el dicho feruicio,para que en los dichos quatrocié tosy veinticinco 
cucntos,fe fítuen y paguen las cofas figuiéces, y para ellas,y cadavná 
della*;la cantidad q aquí va* 

Xláyghá tdás de Caftilla,que fon veinte compañías de 
janeas y cauallos ligeros,y dos compañías de arcabuceros 
de acauallo,y vnadeConunos^ que en todas ay mil y qua-
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trockntos cauallos ^ y párafus pagas y de zoúcé fus oficia- Duendes. 
Ies, ciento y ochenta y íeys. mi l clucados. I 1 ^ JJ • 

Para el Capican cíe !a Artillería y fus Timonees y Arcille i 
ros y oíiciales,y cofas del Artillcria^ veintey vn mil ducados. .2 1P* 

Para trecientos Infantes del Prcfidio de Cádiz y fus oficia • 
les^diez mil y quinientos ducados. | lofyoo. 

Paia mi ! y quinientos Infantes que ha de aucr en Oran,y 
para dozicntos cauallos y fus oficiales, nouenta y cinco m i l 
ducados. 

Para fetecicntos Infantes que hadeaueren el Peñón , y 
en Mc¡iliasy cincuenta cauallos en Melilla,y para fus oficia 
les, veinte y ííetc mi l ducados. 

Para 1 a paga de mi l Infantes q ha de aucr en Sanfcbaftian 
y Focoterrauia^y fus oficiales, cincuenta y quatro m i l duca 
dos. 

Para mil Infantes que ha de aucr enPamplona,cincucnta 
y quacromii ducados. 

Para m i l Infantes que ha de auer en A r a g ó n , y fus oficia-
IcSjCincucntay quatro mi l ducados. 

Para mil infantes y quatrocicntos cauallos que ha dea-
ueren Caraluña,yen Ruyfellon,y parafus oficiales, fefenta 
y quatro mi! ducados. 

Para tf ezientos foldados qbe ha de auer en Ybiga , diea 
mi l ducados. 

Para quan ocientos Infantes que ha de auer m Menorca, 
cacorzc mi l ducados. 

Para la gente de guerra de Galizia, cincueca y dos mil du 
cados. • ' 

Para la de M^aga,dos mil ducados. 
Para la de Cartagena , tres mi l ducados, 
Para la de Santander,dos mi l ducados. 
Paraelgafto y gages délas cafas Reales , quatrocientos 

ni íl ducados. 
Para los gages de la cafa de Cartilla, veinte y quatro mi l 
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ducados. 
Parala paga dé los Confejosydc las cofas que con ellos 

fe libran/efenca mi l ducados. 
Que monta todo,vn millón y ciento y treinta y tres mi l 

ducados, que fuman los dichos quatrocié tosy veinte y cin 
co cuentos. • o ' _ 7 
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Losqualcs fevhan de confígnAr alos pagadpres cjue fori o fuere dé 

las cofas fobre dichas3pará ¿jue ellos los cobren^cada y no lo que Is 
tocare , como arrio a va repartido. 

En e! íeruiGio ordinario y extraordinario^yCruzadajpara que co 
mience acorrer a cuenta dcllos.defde el dia que fe otorgare la eferí 
tur^dei Cernido 3 fin que en el tiempo de losdichos feys añosfe pue 
(Ja mudar ni detener, ni embarcar la paga dello , ni valerfe dcllo ni 
parte dello fu Magcñad , ni vfir de otracofa^por donde fe impida 
©tuerca la intención deí lo . 

Para e! cumplimientoxleíla condición fu M a g c í b d b a z e l a d i 
cha ficuacion por los dichos feis años del dicho feruicio/fin q fe pue 
da~mudár ni alterar: y maüdafu ÍVÍageftaddar libranzas en el dicho 
fcriiicio ordinario y extraordinario 3 y Cruzada,, paralas perfo-
nas, y efedós que enla dicha condición fe contienen. 

4 C¿Le^Para cl feruiciod efu M a g e í l a d ^ b i e n deftos Reynos3con 
uinierc mudar las placas que agora fe coníignan , como fea dentro 
deftos Rey t íos , y para mayor defenfá fuya, fu Mageftad lo pue-
dahazerr. / . . , • ' :. ¡ o n y t ^ i 

5 : Que atento que a los foldados, hombres de armas ,y artilleros^ 
fe les han.de confignar fus pagas, no puedan comer a coila de los 
Coiiccjos , donde fe alojaren, ni por dondepallfrea, ni a cofia de 
fus huefpedes, ni tomar dineros ni baí l imentos a cuenta de fus pa
gas 3 poniendo fu Mageftad;pena ngurofa ajosque lo quebranta-
ien,y a las miniftros y oficiales que lo difsimularen.y qoee í lo fe co 
mience a executar, defde el dia que fe otorgare la cfcm.ura del fer-
Uicio.^ r^. --:,, ;: ^ • , j : , - ' '^ orir;r;^/:^;- : • 

%S\i Ivf ageftad ha de mandar fe den las cédulas y recaudos qne 
fucre.i neccífarios para firmeza de lo contenido en la.dic.ha .'condi
ción , y fu Mágcítád mandara guardar las leyes y premáticas que 
fobrecfto difponerj , y fe harán las quemas conüiniere paralabuc 
â a execucion de lo en ella teferido. 

6 .Qu^Iaarm'adad^alto b;or4? quetas Indias.pag^n ^fc ponga a 
panto, y la tenga en pie fiempreíaM0geil:ad5gaftand0 en?eH^ to
do lo qpar^eftefefeto ellas, da3y fea tal ^q pueda limpiar todo el mar 
O c é a n o de.coííanos,y filos enemigos intentaren de hazer armada, 
feIerpuedaopoiier3aunquefu Mage í l adañadapa taque tengaef las 
fuer^asjlo que foerc neceíTario de fu patriftionio, pues éstan impor-
tante a fu fernteio qiie la aya. 
. Que todo lo que monra el Subíidio.y Efcufado/e gañe en las 
.galeras 3 com© fu Santidad fo mandan temendotantasen eftos Rey-



no^que bnfrc a confü mir l í tás cofas cuc pará ello fe cenccd ie rán^ 
y que el pagador y proueedor de ías galeras Jo cobre de los cabildo* 
y perfonas que lo pagan, íin que en cito ni en lo que pagan lasjn-
días paraTa arniad^ni en ¡o que pagan las Auerias, fe pucoa cOlig 
ñar^nit ibra^ni íicuar otra cola, niromar lopre í lado para ninguna, 
por neceflaría que íea 5 fino que inuiolablemente íc expenda en lo 
dicho, para que aya la guarda ncccíTaria para ambas mares, y con 
cllálá potencia de fu Magcftadfera mayor. 

Paracumpl imientodef tacondic ión fuMageílad aya dedary de 
prouifion y recaudo bailante, para que el E ftado Eccleíiaftico a.cu-

% dacon eí loalos 'pagadcresyproucedores de lasgaleras?y noa otra 
perfona alguna. 

8 Que fe funden los Erarios yMontes de Picdad^enla forma y ma 
ñera contenida en el difeurfo de Luis Valle de la Cerda, dándole» 
elRcyno?y íeñalando adelante caudal bailante para introduzirlos, 
y queefto, y la refolucion que el Rey no ha tomado en el ícruicio 
que le ha parecido hazer a fu Mageílad , vaya todo junto á las ciu
dad es', y no lo vno fin lo otro} embiandoles de los difeurfos i m -
preffosjos que bailaren para que mejor puedan tomar rcfolucica 

r en el negocio, 
9 Que dórate eí tiempo que el dicho feruicio corriere/u Mageftad 

n i fusfuceffores no han de poder fubir el precio del encabecarnicrt 
to de las tercias, y alcaualas3nie! de la fa l , ni pongan ni llenen,ni fó 
Ies conceda otro feruicio, ni impueílo^haíla que fea del todo aca
bado el que erreílas Cortes fe hi zicre, excepto el feruicio ordinaríOj 
y extraordinario , que fe pueda atorgar como fe otorga aora. 

10 Que fu Migeí lad no conceda a los arrendadores de fus rentas 
Reate ^ué-fe^rí jucres para la cobranca deilas, ni que ellos los pue 
dan nombrar! ' 

11 Q u e h o n o f é d e n juezes executores alosque tuüieren libran-
^asoconfignaciones jfinoque fe cométala cobranza a los Correa 
gidotes , o juézes órdinarjos ^ a cadá vno en fu j t i r idkion , confor
me a laley hecha en las Cortes de Téfkd6,af5o de mil y quinien tos 
y veinte y cincolY que en todo lo demasfe efeufeh juezes quaco feá 
pofsibleVy paralas falinasy puertos fecosjyfedadeí Réyno de Gra 
nada, y no para otra renta ni feruicio alguno, fe puedan dar en ca
da dos anos'3a cadavna de (las tres rentas dos juezes,y no mas, f 
por ciento y veinte di.as cada vno, íin que por n ingún acaecimícro 
fe le pueda prorfogar él termino: y no por eñb fe quita a las rentas 
de la feda de Granada^ que fea juez el Oydoc que aof a l o es, con 
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que no pueda fübdíelegar en otro que no fea Oydor de la mefma 
Audiencia. 

I2' Que atento el dicho feruicio, fü Mageí tad haga merced al 
Reyno , que acra ni jamas larenta del feruicio y montazgo , no 
fe cobre fuera de en los puertos Reales, y en ellos fe cobre del 
ganado que paífa y buelue por ellos i haziendo ley que afsi lo 
declare , ó dando dello preuilegío al Reyno , ó declarando en el 
contrato que fe otorgare del feruicio que fe hiziere , que el dere^ 
ch d que f j Mageftad y fus fuccílores pueden tener paracobraref-
ta renta fuera de ^enlos puertos Reales, le cede en el Reyno^por 
virtud del feruicio , y que no fe cobre fuera de en los puertos 
Reales, dcfdeel día que f j iVíageftad empegare a gozar del dicho 
feruicio. 

Quepara mas feguro cumplimiento de lo contenido en cfta con
dición,fu Mageílad hade mandar y tener por bien , de remitir el 
derechodel dichaferniGioy montazgo^paM que en ningunt iem-
po fe cobre , como en la dicha condic ión fe dizc, de ningunaper-
fona,fino fuere en la forma que en ella fe contiene y declara: y fu 
M igeftad mande hazer ley general, en que diga , que por el bien 
publico,-y por lo que con e! Reyno tiene tratado , y para quitar los 
inconuinientes que feííguen de cobrar el dicho derecho que en la 
dicha condición fe di ze, ha acordado,queparamas firmeza dellofc 
haga ley conforme aladicha condic ión. 

15 Los arrendadores de las rentas de las falinas, feruicio y montaz
g o , i aypes, feda de Granada , puertos fecos, y de Portugal , y de 
otras rentas arrendables,y fus oficiales y miniftros, y execucores, 
han hecho y hazen muchos agrauios y exceíTosdos quales han fen-
tido v ien ten muslos vaíTallosde fu M a g e í l a d , que la paga dé las 
dichas rentas,ylas jufticias ordinarias ^ni aun las ChanciÍ!eria5 , y 
AndieGÍas,no loptre Jé reformar ni caftigarjpor eftar inhibidos del 
conoícmi icnto deftos negocios , y referuadas las apelacío'nes al 
Confeja de Hazienda ,y Contaduria mayordcHa,y las partes no 

-ptíeden vcnirafeguir fajuílicia , afsi por fu pobreza, como porque 
les parece qüe ^ r & é r b que la alcancen \ gallaran mucho mas de 
jiOique/trionta lo ique vienen a pedir . Y la caufa defte daño p r o 
cede j á c que Jos arrend a dores de las d ichas rentas pide n co ndir 
cioñes?danofe^ y el Coníe jo de Hazienda, y Contaduria mayo-
d c l í a ^ c o n dcíTeo deferuir afu Mageftad , y acrecentar fus ren-
tas/e las ha concedido y conceden. fe pone por condicio n,quc to-
daf las condiciones que los arrendadores y hombres de negocios, 
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pidieren en los arrendamientos y afsicntos que con ellos fe hizicrca 
de aquí adelante, fe vean y examinen por los dos del Confejo de 
jufticia j quea f s i f t éene ld ' e l aHa i i enda^y otros dos que fe han de 
nombrar también del dicho Confejo de jufticia, todos quatro jun
tos en el de la Hazienda,y no fe les pwedan conceder mas délas que 
euos aorouaren. 

Qj¿e para que fe tenga noticia de !o contenido en cftacondício^ 
en el Confejo de Hazienda ,adonde fe hazen ios arrendamientos 
de lis rencas Reales 5y la guarden inuiolablementc , fu Mageftad 
mande fe anote en los libros Reales , nombrado fu Mageftad def 
de luego los dos del fu Confejo dejufticia, que pacadlo fe han de 
nombra r» v:.: -• ;• s ; t ais hf.ílb^Ui ' ouu ¿IbÍDoLl^b 1 

14. Que aunque fu Mageftad ha hecho merced al Reyno en GQCI 
ees paíladas , y fuera dellis , de mandar que no fe vendan tie
rras baldías , ni arboles, ni el fruto dellos, ni fe acrecienten of i 
cios, que por expreífa condición del contrato del feruiciojfu Ma-
geítad por fi y fus fu ceífo res, pro meca fe guardara inuiolablemen-
íte.- ¿hsh v ' .. -j J b ' f n D v r • r.'": Í.: onF}t/:nol 

1 ^ Q j e en ninguna ciudadj villa^nilugar deftosReynos fe venda ni 
empeñe ninguna vara de Alguazil mayor,ni menor^niotra, por los 
inconuinientes que dello refulcarian. 

1 6 Q^S no fe vendan, ni puedan vender n i empeñar oficios de 
guardas mayores de montes, n], otros algunos que tengan jurk 
diciom. 

1 y Que fe vayan confumiendolos oficios de Veíntiquatrias , Regi
mientos, luradurias, y otros que fe han acrecentado , como fue
ren vacandojhafta quedar en el numero que auia en el año paíTadó 
deilail y quinientos y quarenta : y que en contrar ío d e l i c i o / p u e*-
t l ^ las c^udac5es , n i villas j hazer íuplicacion a fu • Mageftad , n i fu 
Mageftad ta pueda admit i r , ni hazer merced de ninguno de los ta-
lesofidos ,por precio,nifincl , haftaqueefl:enconfumidos,Gomo 
es dicho : y que filas ciudades,y villas fuplicaren loeontrario^feaÉi 
füfpcnfosdefus oficios por vn año los quelo fuplicaren, y que det-

tpaes no fe bueluan a vender,ni hazer merced dellos. ^ o m q 
Que para fu cumplimiento fu Mageftad mande hazer ley gene í 

raljen que fe diga, que por el bien publico,y por lo que con el Rcf-
no tiene tratado, ypara quitarlos inconueriientesque ca la dieba 
condición fe reprefentan , ha acordado^qué para mas firmeza della 
fehagá;Iey dehren cllacantcnido.-v - n J t h ^ n v ' j l t l z^rS)t?n 



4 
18 Que en las villas de quinientos vezinos , y de ay abaxo 5y 

en los lugares que no fon villas 5 y no tienen mas de quinien
tos vezinos 3 fe puedan confumir los oficios perpetuos que en e-
llas fe han criado 5 para que queden anales , pagando el Conce
jo a los poíTccdores el precio que les coílaron y quedando def-
áe luego por confumidos: y efte precio fe pueda facar de los p ro 
p ios^ fino que fu Mageílad les del ícencialosf iquen de ilíaco deb^* 
tros arbinios>con que nofe les de licencia para romper tierras bat í 
di as 5 ni otras en que otros lugares tengan aprouechamiento^ai para 
que vfen de arbitrios que fean en perjuyzio de tercero : y ¡apar
te que pretendiere que vale mas el oficio,al tiempo que fe confume', 
ie quedelu derecho afaluo para pedir fobre ello fu juílicia :y que 
por n ingún acaecimiento fe puedan proueer o criar eftos ni otros P^ 
oficios en los taleslugarcs y que (í las leyes deftoS; Reynos: difpq-t 

xtóen en conformidad de Pea condic ión , y de la preceden te otra eoft 
que fea mas, fe guarde afsi meímo* r> 

Q j e para fu cumplimiento fu Mageí lad mande h a z e r í e y g e n ¿ 
ra^en que fe diga, que por el bien publ ico^ por lo que con el Rey^ 
no tiene tratado, y para quitar los incóuinientes que en la dicha 
condicio fe repreíentanjha acordado,que para mas firmezadella {% 
haga ley de lo en ella contenido, rrnoob n£íl OÜD 3G"I 

I p Que juntamente con los oficiosque fe han dé eon íun t i r , acré> 
centados dcfde el año de quarenta , (e confuman tasíeícriüantaf 
del numero , acrecentadas defdc ef mefmo año ̂ como fueren vá¿ 
caado,hafta que queden en el numero antiguo como los demás >ííf 

•n Que para fli cumplimiento íu Mageftad mande hazer kyigenier 
ral,én que fe díga3qu«e porxlbien publico^y p o r l a q c o n a lReyo© 
tiene tratado , v para quitar los inconuinicntes que enladicha ccnl 
dicion fe reprerentan3 ha acordado que para mas firmeza de,llat> ft 

^hagaley de lo en ella co'nteuldo. 
, 0 Qij¿ las ciudades , villas, y lugares deftos Reynos, quequií íé^ 

ren confumir las eferiuanias mayores, y las demás délos- Gabildos, 
^ 0 -ft AyufirambeolxfstdsHa(0i las amíguasij como las acrecentadas, 

^(XK ^ M i j r ^ puedan h^«c¿cuiqadi-gpientibempo que qnifíeren l pagándolas 
^ enla forma que efta aceyr^ado en lo de los Regimientos de los l u 

gares do qumientos vezlnüs )^dchd.caba3¿o,y que los Ayún tamié 
'tos.avan:'aiBín0tní>rar<vm:o dos perfonas 5que firuañ los dichos 
t^ñchsy-^oui t p i t h Magullad nodos tor ne a vender , nr hazermer 
,eféá • á^iícf$1 y^que cftofea fié jjerjuyzio. de las ciudades , villas , y 
t d ; lugares 



r 
pana Coyfu lwgares,y Concejos,que tienen derecho al nombramiento de las 
lyUÍi^ñci^ dichas efcriuanias, y quelos dichos nombramientos fe hagan a fa* 
¿MtúMan 'r tisfacion de fu Mageftad 5 por el tiempo que fuere la voluntad de 

losCoacejos,y filos quiíicren remouer, den cuenta a fu Mageftad 
delacaufa. 

Qiiepara fu cumplimiento fu Mageftad mande hazerley gene-
ral}en que fe diga,quc por el bien publico,y por lo que con el Rey-
no tiene tratado,y para quitar los inconuinientes que en la dicha co 
dicion fe reprcífentan,ha acordado3que para mas firmeza della fe ha 
ga lev de lo en ella contenido. 

21 K Que no fe eximan jamas villas^lugarcs^nialdeas 3 de la cabera de 
fu juridicion. 

22 Qy ̂  fcl oficio de marcador mayor defta Corte, y deftos Rcynos, 
que vltimamente tuuo luán de Ayala , vezino de la ciudad de A u l 
la } por cuya muerte vacó>y defpuesletuuo por mandado de fu M a 
geftad Felipe deBcnauidcs yadi fünto ,y aoralofiruc el Licenciado 
Bcnauidcs f .i hijo, fe confuma, y fe reduzga al cftado en que cftaua 
cn tiempodel .11-ho í u a n d e Ayala s que es traer el padrón y marco 
tfecada ciudad ,y villa a cfta Corte, y tomar los marcos que diere 
¿l Marcador, como fe folia hazer, declarando quelas ciudades y v i -
l'as, que han de embiar por marco ala Corte , han defer caberas 
departido , y que las ciudades y villas, que no fueren caberas de 
partido /puedan acudir por el piarcoal marcador que huuicrc en la 
Cñbcgá de fu pa r t ido ra la Corte,como mejor les pareciere; y fe rc-
«Dqut 'Cédo -oque defpues de! fallecimiento del dicho luán de Aya 
la,fe altero e inouoj afd en el vio y exercicio del dicho oficio, vif i -
tas y.denunciacioncs que el dicho marcador mayor y fus tenien
tes ha 2 en > c o m o en el acrecentamiento de los derechos d e l , por 
los rrand^s dañós e inconuenientes, moleftias y vexaciones que 
tósnkuraks d e ftos Rey nos han recebid o y reciben , en lo que afsi 
fe altero e inouc: y las jufticias deftos Reynos exercan el dicho o-
tóo.como folian hazer antes que fe cr ia í fcguardandolas le yes que 

Que para el cumplimiento de lo contenido en cfta con-
dLi:i:.r," fu Mageftad ha de mandar , que defde luego ha deque-
d ir yqiiedc conf imidoel dicho oficio , y reuocadolas cofas que 

adñ ella fe di zea \ y que fu Mageftad mande fe exer^a como fe con
tiene en udichacondic ion ,y haga ley general,en que fe diga, q 
por e! bien publico,y por lo que con el Rey no tiene tratado , y para 
quitar los inconuinientes que en la dicha c o n d i c i ó n fe reprefentan, 

ha 



ha acordacío quepara rnasiirmezacíellíi fe haga ley de loen ellacort 
tenido. 

2 j Que tío fe tomenbáftinientos pára feruicio de fuMageftad.ni pa 
ra fus armadas ni exercitos, coftab de mar.nlfrontcras^in pagarlos 
á íusdueiiosames de contado,al precio que ala íazon en aquel logar 
valieren5y q el prouéedor auife en la cabera de cada jüridicion la caá 
tidadque tienen de ficardella3para que la juñiciaordinaria, y per« 
fonasqueel regimiento nombraré , lo faquen y conduzgan ala par 
tedonde fe huuiere de üeuarjembiando el prouéedor perfona con 
dineros para pagar los dichos ba ílimencos y fus acarretos.fín que fe 
entremeta a otra co{a:y que fe ponga alas efpaldas de la prouiíioti1 
queel tai prouéedor tuuiere,por te í í imonio en cada lugar losbafti-
mentosque de! fe facafen , para que no excedan dé lo que pudie
ren facar conforme a ella, 

2,4 Que fe fentécie el pleyto q el Reyriotrata, y pende en el Cofejo 
Realaq llaman de la duda,' en todo e! año de mi l y fey fcientos y vnoJ 

Por no auerfe librado a! Rcyno dineros para íusgaftos , deue al-
guna fuma, y fus librangas andan retraíadas sy no fe cumplen :quc 
fu M a g e í h d mande fe libte y pague al Reyrio lo que deüiere , ba
ila el dia del contrato del d i t l io feruido , y que enton ees fe pague 
íín paífar del dicho dia , a cuenta dé las fobras del encabezamiento 
general: y que afsimefmo fe le vaya librando hafta que fu Magef^ 
ílad mande diííoluer las Cortes, y entonces le haga merced que fe 
libren todos los marauedis que el Rey" 1 deuicre, 

26 QHe quando fe proueyeren juezes ce refídencia contra los A l 
caldes de facas, fea con ter mino de nouénta dias 5y que no fe les ̂  
puedaprorogarmaspor ningún cafo. Y efto ha de ftr én cada par-̂  
t ido.Yporquelos Corregidores ,y otras juñicias ordinarias,y loé 
juezes de comifsion,para tomar refidencía a los Alcaldes de facás5y 
losmifmos Alcaldes y fus Tenientes 5 piden cuenta a los vezinos 
que viuen dentro delasdt^ze leguas délos puertos fecos, de los Ca
milos, yeguas,rozines 3quartagos}miilas, y machos^ tiene de vno 
¿iezjVeintCjy treynta y más año^y comoha paíTado tato t iempos-
nos fon muertos, y fus herederos no faben dar la razón que dieran 
fuspadres, fi viukrantotros han perdidGlos rec 
que tenían de auerfe miierro los cauallosyo difpuefto dcllos pará 
dentro deíles Reynos, y fobre eflo!lo§:prenden , afligen ,y con-
denan en grandes pena s , fio auef incurrido en ellas , por no 
auer facado cauóllos fuera del Reyno : que fu Mageftad mande^ 
que los dichos jüezes y juñicias no puedan pedir n i pidan cuen-



ta dc^uallo.,yegua,nirocin,ni.,qu3rtago,, m mihsj'A n n c h o h ^ ñ 
cftuuieren regiitrados/mas quede quatro años anees - del ticn^ppq 
lafid;cfen:-con qlieTec fe ufaran bs dichas mclefiinsyvexacix?nes 
injuftas: y que alosque alguna cofa les pidieíen¿y fueren dadosoor • 
libres, no fe les licúen coftas: y que no íe prouean fino de quatro en 
quarro añosiy que totnen refidencia a los Tenientes que huuicren 
acabadQfu año3 y no a los que adualmente, eftuuieren (¡ruiendo. 

Q u é pala fu cumpliniiento fu Magcí lad mande hazer ley ge
neral, en que fediga j que por el bien publico^v p d lo qcó el Rey-
no tiene nacado, y para quitar los inconuenicntes que en la d i* 
cha condic ión fe reprefentan, ha acordadojque paramas firmeza 
della fe haga ley de lo en ella contenido. 

27. ( ^ e c o n t o d a breuedadie fentencien en todas inflanciasto-
doslos pléytosquecftan pcndieñres5en que fu M.agellad.y fus Fif-
cales en fu nombrepretendey pide hazienda j y fe adminiftra juñi-
cia ;y que fu Mageftadfe firua de proc,u^^ 
chas perfonas le tienen mal tenida. 

Que para que fe cumpla lo contenido en eflacondicionj fu Ma 
geftad mande a los eferiuanos de Qamara> y de todos los tribuna
les deftaCorte , y Audiencias, que den memorial dentro dedosme 
fes, defde el dia queíe les ratandaie?de todos los pleytos íiícalcs queí 
en materia de haziendapaíTaren ante ellos^y eílliuieren por determi 
nar,con relaGion del eftado dellos.y losentreguen ajos Prefidentes 
y Fifcales de los dichostrib-nales, y a ellos Ies mandefuMagcftad, 
que co^fmuchabreuedadkísdeípachen todos. ) j 

g Q j ^ i fu .Magullad mande proueer las cofas que adelante fe 
^ dirán , tobantes al Concejo dé la Mefla , juezes y miniflrGS de-

U z m m h o , n t ;o y p v o s ^ n luD .o l ^umoq Y . o l h 
(^e^Aofe den por el Qocejoxle laMefta marauedis algunos po í 

íla^desayuda de cofta,nipafa iepanirIos paralimofna , a ningún m i 
nií lro ' ^ ^ f u Mage fiad , ni herm ano de laMefta, fino fulamente fe; 
Jes ¿sn Wfalarios que eña difpiicfto* 

Qu^ por quanlo fin enibargo de eftar madado por ley es del Rety-
iiol3qUe>lf€¡r$ Alendes c ú m g ^ o x e s no conozcan fuera de las cinco 
Jeguas donde püfieren fus Audiencias, exceden della 5cftendiendo 
f u j u r i d ' i ^ lanuh.dad de !os;atitis w 
..pr,0€eí|q^fil!l^agcftadi^ que en el Confei, 
xcuean eftasleyes , y fe agracen las penas dellas,afsi en cafaque co-
jnpzcan fueíadélas cinco leguas,como en cafo quepongan fus M t 

i . : 



can fuera de las cinco leguas,como en cafo quepongan fus Auclié-
cias cinco legiusfuera de la cañada Real, para q quádo vega el ca ÍÚ$ 
fe hagajufticia. Yaís i mifmo fu Mageftad mande guardar la ley 
que difpone 5 fe acompañen los dichos Alcaldes encregadoies con 
las juílicias ordinarias del lugar donde eñuuieren fus Audiencias, 
l i a embargo que lo contrario efte proucido a inflancia de la M c -
fta. 

Q i ^ por quanto tos receptores nombrados por el Concejo déla 
M e í b , c o p r a los oficiosa los hermanos dclla por excefíiuos precios, 
por lo quailiazé muchoscxceíTos y falícdadcs.e infinitos proceffos, 
y los mas dellos có ceíligos fingidos y fupueítos,demanera q aunq 
efto fe ha verificado^ caíligado algunas cofas á iníláciadel Rey no, 
no efearmiécá^ porq efto importa muchojy los dichos receptores 
no ion neccílarios^pues las informaciones que fe les comete,fe pue
den hazer por los eferiuanos de la comifsió de los dichos Alcaldes, 
fu Mageílad mande quitar los dichos recetores , y que todas las i n 
formaciones fe ha^an ante los di chos juezesy eferiuanos de la co
mis ión , y no ante otro alguno. 

Que por quantole ha vííto, que auiendo las ju fiicias ordinarias ca 
fiigaJo los delitos entre hermanos de Mefta , y fus criados^y con o-
trasperfonasjos Alcaldesenrregadores rumana proceder contra 
ellos, fe les mandeque nolo hagan,ni conozcan niprocedan de la 
caufaprcueniday juzgada por la jufticia ordinaria, o de la herman
dad ,imponicndo!es pena por lo ce _t io. 

Que los Akaldes entregadores no faígan de los pueblos, fin ha-
zer dar los teftimonios y recaudos necefrarios a las partes de fus a-
pelacioncs, imponiendo pena por lo contrario. 

Que fedecíarenofer hermano de Mefta^el que n o e m b í a r e f a 
ganado a E ftremo, b del a las fierras5y que para todos los oficios qfe 
proueen en los dos Concejos de la Mefta i nombre perfona s el Pre 
í identedel Confejo Reahy no ei que lo fuere de laMefta, nilosher 
manos dclla. 

Qoetodaslas condenaciones enteramente fe apliquen a la Cá
mara, fin que nadie llene parte dellas: y no llenen derechos de los 
{t toccífos lo^jueaes ni eferiuanos de Mefta 3 faluo que Ueue de
rechos el eferiuano de la faca de lo que diere compulfado , y a 
todos fe paguen de la Cámara falarios competentes , y que fu 
Mageftad eftablezCa por ley que no fe pueda derogarlo conteni
do e n e ñ o s cap í t u lo s deftaGondicion^quc trata d é l a Mefta. 



Que Para que fccumplaloconteniclocn cftacondiciou.y Usco 
fas referidas en los capítulos della/u Mageftad mandehazcrley ge-
neral.en q fe diga, que porel bien publico, y por lo que con el Rey-
no tienetratado,y para quitar los inconuenientes que en la dichaco 
dicion fe reorefcntan.ha acordado.que paramas firmeza de la íe ha 
ga ley dele en ella contenidd3y có derogación de qualefqmer leyes 
y priuilegiosen contrario hechos, tocantes al dicho Concejo déla 
M e l l a , aunque dellos fe requieta efpecifica m e n c i ó n . 

Y en la dicha condición de la Mefta efta pucfto.quc por quanto 
ay muchas leyes Reales antir '"s,y mandatos de los Prehdcntes del 
dicho Concejo.tocantes al gouierno déla Mefta,y al bué vfo de los 

oficios, de que por no eftar recopiladas y impreífas.no fe nene noti>. 
cia dellas, n i fe guardan.quefu Mageftad mande que el Confeso las 
haca ver y recoDÍlar,oyendo al Reyno fobre ello5y que feimpnman 
y publiquen por leyes del, las q'úe parecieren importantes, y fepo-
gan con la inftrucion que lleuan los Alcaldes enrregadores. 

Ojicparaquc fe cumpla, fu Mageftad mande fchaga y execute 
lo en el dicho capitulo contenido. 

Í <, Que por mas feruicio de fu M a g e í b d , y bien deftos Rey nos,fc en 
tienda que efte feruicio aya de correr portodo el tiempo que fe cum 
dieren las condiciones que quedaren en el contrato del, y que ipío 
fado q fe quiebre alguna delias,el Rey no no quede obligado a paf: 

rijr ciclclíjntc cii el. ¿, 
Q ué el contrato d efte ú . ^ , y d c 'asclaufulasael tocátes , 

v d e í í s condiciones quepára el feponen,ieeftiendaafatisf3cion de 
fu Mageftad y del Reyno.y que fuMageftad prometay affegure por 

vfusfuceffores^ainuiolablc obferuancia del,y de cada cola en 
n á r t i c u U r x o n l a s f a e r c a s q u c e l R e y n o d i x e r e : ylas ciudades y v i 
lla de voto en Cortes den efpecial poder a fus procuradores,para q 
p o r f i y en fu nombre.y porfusfucelforeslootorguen. 
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